
 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA MEDIATECA 

La Mediateca de la Alianza Francesa de Cusco es un espacio que pone a disposición del público usuario, 
francófono o francófilo, recursos bibliográficos y fílmicos para el mejoramiento del aprendizaje del idioma francés 
y de la cultura francesa por medio de materiales diversos.   

RECURSOS 

La Mediateca de la Alianza Francesa de Cusco cuenta con volúmenes bibliográficos, novelas literarias de los más 
reconocidos escritores franceses, libros de francés fácil para los diferentes niveles de aprendizaje del idioma 
francés, novelas policiales, obras de teatro, libros de poesía, tiras cómicas, revistas, diccionarios, cuentos para 
niños, CDs, DVDs, entre otros, en sus diferentes géneros literarios y fílmicos. Asimismo, cuenta con computadoras 
dotadas del servicio de internet para el desarrollo de trabajos e investigación de nuestros alumnos. 

NUEVO SERVICIO 

Desde el 2017, la mediateca de la Alianza Francesa Cusco ofrece un nuevo servicio virtual denominado: 
“Culturethèque”. 

Culturethèque es una biblioteca virtual que contiene una gran variedad de documentos digitales, como por 
ejemplo: álbumes para jóvenes, juegos de vídeo, libros, libros audio, revistas, periódicos, música, documentales, 
películas, registros de conciertos, conferencias,  etc. En este link: “ ici ” encontrarán la lista completa de lo que 
podrán buscar en la página de Culturethèque. 

Inscribirse es muy fácil, solo visiten la página web: http://www.culturetheque.com, seleccionen la opción 
“Inscrivez-vous”, ingresen sus datos y enseguida recibirán un mensaje a su correo electrónico donde se les 
indica que tienen 3 semanas de uso. 

Para los usuarios de la mediateca de la Alianza Francesa de Cusco, el acceso es totalmente gratuito , sin 
embargo, es muy importante enviar un correo a: mediateca.afcusco@alianzafrancesa.org.pe indicando sus datos 
(nombres y apellidos) más el identificador que creó en la plataforma para que su inscripción 
a “Culturethèque” no sea de 3 semanas, sino que quede sincronizada con el tiempo de su abono. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Lunes a Viernes 

Mañanas:  de 8:30 a 13:00 hrs 
Tardes:  de 16:00 a 19:30 hrs 

CONTÁCTENOS 

Para cualquier información pueden contactarse con el Sr. Antonio  Paz Ortiz, encargado de la Mediateca, quien 
gustosamente los atenderá. 

Email: mediateca.afcusco@alianzafrancesa.org.pe  y/o cel: 984353152 

INSCRIPCIÓN A LA MEDIATECA 

Los socios de nuestra Institución, al obtener su membresía, los profesores y el personal tienen los mismos 
beneficios en el uso de la mediateca al igual que los alumnos. 

Los alumnos inscritos en los cursos de la Alianza francesa del Cusco estarán inscritos en forma inmediata, previa 
cancelación del monto de la inscripción anual, presentación de una fotografía tamaño carnet o pasaporte, 
presentación del DNI y presentación de un recibo telefónico. Podrán hacer uso de la mediateca mostrando su 
carnet de mediateca que se les brinda al iniciar sus estudios de francés. Los menores de 18 años deberán traer el 
Reglamento de la Mediateca firmado por el padre o tutor adjuntando la copia del DNI del mismo. 

https://www.dropbox.com/s/eo4k3qo8pj6916w/Guide%20Ressources%20Culturethèque%202015.pdf?dl=0
http://www.culturetheque.com/


Los ex-alumnos que deseen continuar con los beneficios de nuestra mediateca deberán pagar el monto de S/. 
50.00 (cincuenta y 00/100 nuevos soles) para lo que se les otorgará un nuevo carnet de mediateca que será válido 
para todo un año desde la fecha obtenida. 

En el caso de personas ajenas a nuestra Institución, residentes en la ciudad del Cusco, deberán pagar el monto 
de inscripción anual de S/.50.00 (cincuenta y 00/100 nuevos soles), más una fotocopia del pasaporte y una 
constancia de domicilio para la obtención del carnet de mediateca que tendrá también la duración de un año 
desde la fecha obtenida. 

En el caso de turistas que deseen hacer uso de la mediateca, sólo se permitirá el uso del material en sala, previa 
presentación de un documento de identidad. No se autorizarán préstamos. 

PRÉSTAMOS 

● Todos los materiales están dispuestos al préstamo a domicilio, excluyendo todos aquellos ejemplares que son 
Enciclopedias, Diccionarios,  libros de Turismo, DVDs, CDs Originales y CD-ROM. 

● Los préstamos de los documentos se realizan presentando el carnet de mediateca (en el caso de los alumnos AFC, 
puede ser el carnet de estudiante, previa inscripción).   

● La duración del préstamo es como sigue: 
1.-Libros, Libros con CD/Casset, Revistas, Periódicos: 15 días calendarios 
2.-CDs, DVDs y VHS: 5 días calendarios 

● El usuario podrá solicitar préstamo con un máximo de 5 materiales. 
● Los préstamos pueden renovarse solo una vez por el mismo número de días. Las renovaciones se pueden efectuar 

por teléfono, por correo electrónico o en el módulo de atención, dentro de su horario de atención. 
 
USO DEL INTERNET 

● El servicio del internet y el uso de las computadoras es exclusivo para los usuarios de la mediateca. 
● Los usuarios son los responsables del buen uso y cuidado del material. 
● Para el uso de internet, los menores de 16 años deben estar acompañados por un adulto. 
● Una vez que el usuario pague su inscripción anual, automáticamente tendrá el derecho de ser inscrito en el 

programa de Culturethèque de manera permanente, previas coordinaciones con el encargado de mediateca. 
● Está prohibido: visitar páginas con contenidos pornográficos, hacer uso de cualquier juego en línea, abrir cuentas 

de mensajería instantánea, descargar cualquier tipo de programa o archivo. 
 
CONSULTA EN SALA 

● Al ingresar, es obligatorio colocar sus objetos personales en los casilleros ubicados en la entrada del local. 
● Guardar silencio. 
● Cuidar los equipos y el mobiliario de la mediateca. 
● Respetar al personal y a los demás usuarios. 
● El uso de celulares no está prohibido, sin embargo no está permitido: 

● Contestar celulares dentro de la sala. 
● Consumir alimentos y bebidas, excepto líquidos embotellados. 

● El material se encuentra con el Sistema de clasificación DEWEY  y en orden alfabético. Al terminar de consultar 
un material, puede dejarlo sobre la mesa o en las cestas para que sea ordenado por el personal de mediateca. 

● La Mediateca no se responsabiliza por la pérdida u olvido de sus pertenencias dentro del local. 
 
PENALIDADES POR RETRASO O PÉRDIDA DEL MATERIAL 

● Los usuarios que no cumplan con los plazos de devolución, deberán pagar S/. 1.00 (Un nuevo sol) por cada 
documento o material prestado y por cada día de retraso (también se consideran los días domingos y feriados). 

● Los usuarios no podrán hacer ningún préstamo mientras registren una penalidad pendiente en su ficha. 
● En caso de pérdida o deterioro del material, el usuario se compromete a reponerlo, teniendo en cuenta lo 

siguiente: el costo del material actualizado. 
● La Mediateca se reserva el derecho de cancelar la cuenta del usuario que no cumpla con este reglamento. 


